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FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO,D.F.‘ 3 0 OCT 2015
No. de BITACORA

09/AH—0485/10/‘l 5
OFIClO No. DGGIMARJ104 u U 0 8 3 8 3

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los afliculos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente', 1. 2 fraccién I, 3 fracclo’n ll, 30‘ 31, 32 y 33

del Reglamemo en Malen'a de Registros. Autorlzaciones de lmponacién y Exporlacién y Certificados de Exportaclén de Plaguicidas, Nutriemes Vegetales y Sustanclas y

Materiales Téxlcos o Peligrosos: 29 fracclén l. X. Xll y XN del Reglamento Interior de la Secretarla de Medic Amblenle y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la

Claslficacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmporlacién y exporlaclc’zn esta sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comlslén lnlersecretarial para el

Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia claslficacibn y codificacién de mercanclas cuya lmportacién y
exporlacién eslé sujeta a regulacién por pane de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposlclones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de

importaclén a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL

ORGANO SINTESIS S.A. DE C.V.
KM 10.8 CARRETERA AMOMOLUCO A SANTIAGO TIANGUISTENCO
SAN NICOLAS TLAZALA
CP. 52700, CAPULHUAC, MEco
TEL. (55) 5202 2060 FAX. (55) 5520 1535
CORREO ELEC, lac@organosintesis.com

R.F.C. é C.U.R.P.

OSI 6610172E7

VIGENCIA lNlCIAL

3 0 OCT 2015
VlGENClA FINAL

06/06/2016

NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE BENCILO PURO CAPROLACTAM ESTABILIZADO / CLORURO DE BENCILO

NOMBRE QUIMICO / IUPAC
CLORURO DE BENCILO, ALFA-CLORO TOLUENO

CATEGORIA TOXICOLOGICA
HI MODERADAMENTE TOXICO

CAS
1 00-447

ESTADO FlSlCO
LlQUlDO '

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
>997

CANTlDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACClON ARANCELARlA
40,000 KILOGRAMOS ‘ 40,000 KILO 2903.99.01

OBJETO DE LA IMPORTACION
REACTIVO EN LA ELABORACIDN DE COMPUESTOS DE AMONIO CUATERNARIO

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO
DEU

PAlS DE PROCEDENCIA

DEU ZYA

ADUANA DE ENTRADA'

MANZANILLO. COLIMA
VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESfiQN‘I‘NfTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTNlDADES RIESGOSAS

9

001576331

\Av. Ejérc

LA PRESENTE AUTORKZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

ito Nacional No. 223. Col. Anéhuaéj GP. 11320. Del. Miguel Hidal
México. D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 wwsemamatgobmx



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACEGN
1. La presente autorlzacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones-«contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
mstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiemo de alguna de las condlclonantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposlcién legal aplicable en la materla. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Eoolégico y la Proteccién al Amblente.

HI. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
mmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl oomo llevar a cabo [as
accrones contemdas en su Programade medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.

lnformativo: ‘
Para la expedicién de la presente autorizacién se reclblé como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 153300121 B1369

cf

2? ~< @153]
CMJ/JMLA/JR M a1

Creep. QFB‘ Martha Garciarivas Palmerosr- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientalr- Presente
Llc, Augusto Mirafuentes Esplnosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
mg, Javier Ram-g5 Rodriguez: Subdlrector de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenter ‘


